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obtener de ésta una resolución que se pronuncie sobre
el fondo de las pretensiones deducidas; pronunciamiento
que sólo podrá ser eludido cuando tales pretensiones
resulten inadmisibles de acuerdo con las normas legales
que regulan el ejercicio de las acciones (por todas, STC
60/1992) o concurran algunas de las causas legalmente
previstas de terminación del proceso distintas del dictado
de una Sentencia acerca del contenido de las preten-
siones hechas valer en aquél (STC 200/1988, funda-
mento jurídico 2.o). Como ejemplo de esto último cabe
mencionar el allanamiento, configurado en la Ley de la
Jurisdicción de lo Contencioso-Administrativo (Sección
Novena del Capítulo Primero del Título IV) como uno
de los modos de finalización del procedimiento, paso
inexcusable para concluir en la efectiva incidencia que
aquél pueda desplegar en los derechos consagrados en
el art. 24 C.E.

3. El allanamiento, en cuanto acto procesal del
demandado por el que éste abandona su oposición a
la pretensión, implica la terminación del proceso sin Sen-
tencia, al desplegar su virtualidad como canon rector
del contenido de aquélla, que habrá de dictarse «de con-
formidad con las pretensiones del demandante» (art.
89.2, primer inciso, L.J.C.A.). No obstante, y a diferencia
de las exigencias que el principio dispositivo comporta
respecto del allanamiento civil, en el ámbito de lo con-
tencioso-administrativo la indicada consecuencia no se
impone de manera ineluctable, pues, a tenor del propio
art. 89.2, el referido contenido de la Sentencia será
excepcionado «si ello supusiere una infracción manifiesta
del ordenamiento jurídico o fuere demandada la Admi-
nistración Pública», supuestos en los que el Tribunal «dic-
tará la sentencia que estime justa». En todo caso, y como
con meridiana claridad expresa el art. 89.3 L.J.C.A., «si
fueren varios los demandados, el procedimiento seguirá
respecto de aquéllos que no se hubieran allanado»,
debiendo garantizarse su presencia en el proceso y, con
ella, el carácter contradictorio del mismo.

4. En el supuesto considerado, la Sala de lo Con-
tencioso— Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Cantabria puso término a los procesos que han
propiciado el de amparo mediante Sentencias en cuyo
fallo, a la vista de los allanamientos producidos, se esti-
maban los recursos interpuestos, sin que se hubiera pro-
cedido por aquélla a dar traslado al hoy demandante
de los oportunos escritos de demanda y de allanamiento
a fin de que por el mismo pudieran formularse las per-
tinentes alegaciones. Es de reiterar que la personación
de aquél en los correspondientes procesos había tenido
lugar en calidad de codemandado, y no meramente de
coadyuvante, de donde se infiere que el modo concreto
de terminación de los procesos de que trae causa este
proceso desconoció el terminante mandato del art. 89.3
L.J.C.A., y, por ende, vulneró el derecho del comparecido
como codemandado a efectuar, en defensa de su dere-
cho, cuantas manifestaciones y alegaciones tuviere por
conveniente, a cuyo efecto resultaba inexcusable que
el mismo hubiera tenido la oportunidad de exponer su
oposición al allanamiento de la Administración deman-
dada, así como, obviamente, a las razones en que se
fundaban las pretensiones de los demandantes, permi-
tiendo así al órgano judicial verificar si, efectivamente,
los actos impugnados eran disconformes o no con el
ordenamiento jurídico. En consecuencia, puede estimar-
se, en principio, que los fallos dictados sin haber dado
oportunidad al codemandado de expresar su postura ha
vulnerado su derecho a un proceso con todas las garan-
tías, en cuanto componente esencialísimo de la tutela
judicial efectiva (por todas, STC 64/1995).

5. No obstante, la conclusión avanzada no puede
ser asumida hasta el extremo de determinar el otorga-

miento del amparo. En efecto, y según se desprende
de las circunstancias concurrentes en el presente
supuesto, el interesado, a diferencia de lo que acaecía
en el recurso de amparo núm. 3.845/95, tuvo opor-
tunidad de contestar a la demanda y, en consecuencia,
oponerse a los motivos en los que basaba la pretensión
de anulación de las convocatorias que habían instrumen-
tado el procedimiento selectivo de carácter restringido
(excepcional, singular y único, en la caracterización del
recurrente) establecido por el núm. uno de la disposición
transitoria sexta de la Ley 4/1993, aun cuando no pudie-
ra formular las pertinentes alegaciones en relación con
el allanamiento de la Administración. Un allanamiento,
por otro lado, que no se erige en única ratio de la esti-
mación del recurso contencioso-administrativo ex art.
89.1 y 2 L.J.C.A., antes bien, en el cuerpo del razona-
miento desplegado por el órgano judicial se inserta como
un argumento más, junto a los de la previa anulación
de la oferta de empleo público de que traían causa las
convocatorias atinentes al hoy actor, convocatorias que,
asimismo, habían sido anuladas por el órgano a quo
en el momento de dictarse el fallo controvertido. En otros
términos, no cabe sostener que en el presente caso el
principio de contradicción (SSTC 201/1987, 53/1992,
18/1996), trasunto del de defensa (SSTC 48/1984,
31/1989), haya sido excluido frontal y absolutamente,
hasta el punto de colocar al interesado en una situación
de indefensión material (por todas, STC 140/1997, fun-
damento jurídico 2.o), lesiva del derecho a un proceso
con todas las garantías ex art. 24.2 C.E.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado.
Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del

Estado».
Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos

noventa y ocho.—José Gabaldón López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubricados.

13337 Sala Segunda. Sentencia 97/1998, de 4 de
mayo. Recurso de amparo 3.661/1996.
Contra Sentencia de la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo de la Audiencia Nacional.
Vulneración del derecho a acceder en con-
diciones de igualdad a las funciones públicas:
exclusión del recurrente de un concurso debi-
do a error en la calificación.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente
SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.661/96, interpuesto,
en su propio nombre y representación, por doña Ana
María Duarte Pérez, quien actúa como Letrada, contra
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la Sentencia, resolutoria del proceso núm. 14/94, de
la Sección Tercera de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional, de 1 de julio de 1996.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal, y ha sido parte, en
la representación que ostenta, el Abogado del Estado.
Ha sido Ponente el Magistrado don Carles Viver Pi-Sun-
yer, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado en este Tribunal el
día 11 de octubre de 1996, doña Ana María Duarte
Pérez, en su propio nombre y representación, formula
demanda de amparo constitucional contra la Sentencia
de la que se hace mérito en el encabezamiento.

2. Los hechos de que trae causa la presente deman-
da de amparo relevantes para la resolución del caso
son los siguientes:

a) El día 2 de septiembre de 1991 se publicó en
el «Boletín Oficial del Estado» la Orden de 30 de agosto
de 1991 por la que se convocaban pruebas selectivas
para el ingreso en el Cuerpo de Oficiales de la Admi-
nistración de Justicia (turno libre).

En el apartado IV de las bases, sobre valoración de
los ejercicios, se establecía lo siguiente (apartado 6.1):
«Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma
siguiente: a) Primer ejercicio: se calificará de cero a
cinco puntos, cada unos de los tres procesos, siendo
eliminados aquellos opositores que no obtengan un míni-
mo de 7,5 puntos. b) Segundo ejercicio: se calificará
de cero a diez puntos, siendo necesario obtener un míni-
mo de cinco puntos para no resultar eliminado el opo-
sitor. Las contestaciones erróneas se valorarán nega-
tivamente».

La demandante de amparo participó en el proceso
selectivo y en el primero de los ejercicios obtuvo una
puntuación que le permitió acceder al segundo de los
previstos en la convocatoria.

b) Superada la primera prueba, comenzó el segundo
ejercicio, consistente en la realización de un test escrito
de 100 preguntas. En la carátula de los ejercicios que
se entregaron a los opositores figuraba impreso el criterio
de calificación, que era 0,10 puntos por contestación
correcta y resta de 0,33 puntos por cada respuesta erró-
nea. Sin embargo, durante su celebración se informó
verbalmente a los opositores que, conforme al criterio
adoptado por el Tribunal calificador núm. 1 en su circular
de 26 de mayo de 1992, la valoración de las respuestas
correctas se haría a razón de 0,10 puntos, mientras que
las contestaciones erróneas restarían 0,02 puntos, en
vez de 0,33 puntos, que es lo que aparecía en los impre-
sos que se habían entregado, en tanto que las respuestas
en blanco no puntuaban. A pesar de tal advertencia,
la calificación del examen se hizo restando 0,33 puntos
por cada respuesta errónea.

c) Por resolución de 7 de septiembre de 1992, se
hizo pública la relación de aspirantes que habían apro-
bado las pruebas, en la que no constaba la actora, sin
que frente a esta resolución interpusiese recurso alguno.

d) Otros opositores también suspendidos recurrie-
ron en vía administrativa la referida resolución, siendo
estimado su recurso por otra de 30 de diciembre de
1992, que declaró que «procedía revisar la puntuación
de los recurrentes y de los aspirantes que figuraban en
la misma de acuerdo con lo previsto por el Tribunal cali-
ficador núm. 1 de Madrid en su Circular de 26 de mayo
de 1992, y, conforme a su resultado, en los términos
de la convocatoria, establecer la relación de aspirantes
que superan la oposición aprobando sus ejercicios obli-
gatorios, convocar al tercer ejercicio a quienes de entre
éstos lo hubieran ya solicitado y no pudieron realizarlo

al no figurar anteriormente como aprobados, y publicar
finalmente la relación definitiva».

e) Ante la cuestión de si los efectos de la resolución
de 30 de diciembre de 1992, habían de circunscribirse
a quienes interpusieron el recurso que ella resolvía o,
contrariamente, debían extenderse a otros opositores
afectados, el Tribunal de las oposiciones optó por la pri-
mera alternativa. Aplicación de este criterio es el Acuerdo
de 1 de febrero de 1993, que publicó la nueva lista
provisional de aprobados. Esta relación fue elevada a
definitiva por la resolución de la Dirección General de
Relaciones con la Administración de Justicia de 24 de
marzo de 1993, que, recurrida en reposición, fue con-
firmada por la del Subsecretario de Justicia, dictada por
delegación del Ministro, de 17 de mayo de 1993.

f) Las resoluciones referidas en el apartado anterior
fueron recurridas en vía contencioso-administrativa, dan-
do lugar a la Sentencia que se combate en este recurso
de amparo. En ella se desestima la demanda al con-
siderar la Audiencia Nacional que la resolución de 7
de septiembre de 1992 (la que aprobó la relación de
aprobados del segundo ejercicio aplicando criterios ile-
gales de valoración) era para la demandante un acto
consentido y firme y que, al no haberla recurrido, no
podía beneficiarse de la revisión que de ella ordenó la
resolución de 30 de diciembre de 1992, que sólo afec-
taba a quienes interpusieron frente a la misma el corres-
pondiente recurso administrativo.

La Sala razonaba en su resolución:

«No concurre en la aquí recurrente la condición de
afectada por la Resolución de 30 de diciembre de 1992,
por lo que no le son extensibles los efectos de la misma,
efectos que se plasman en la Resolución de 24 de marzo
de 1993, sin que ello suponga infracción del principio
de igualdad ni de otros principios constitucionales, dado
que fue el propio aquietamiento de la actora frente a
la resolución de 7 de septiembre de 1992, el que deter-
minó su distinta posición jurídica respecto de quienes
sí la recurrieron, los cuales, amparados por el principio
de seguridad jurídica, no pueden ver afectado su derecho
por la concurrencia de quienes, como la recurrente, no
han observado las exigencias legales en la defensa de
sus intereses, habiendo consentido la resolución que,
poniendo fin al procedimiento selectivo para ellos, definía
su situación jurídica, que quedaba así fijada con inde-
pendencia de su legalidad, al no ser cuestionada en tiem-
po y forma, y que por esta vía de extensión de efectos
se pretende reabrir dicho procedimiento y continuar con
el mismo, lo que supone ampararse, disfrutar, valerse
de la diligencia de otros competidores en las pruebas
y colocarse en su misma situación jurídica, que, como
se ha visto, no la tienen por causa sólo a ellos imputable»
(fundamento de Derecho décimo).

3. En la demanda de amparo se denuncia, en sín-
tesis, la vulneración de los derechos fundamentales reco-
nocidos en los arts. 14 y 23.2 C.E. Se afirma que la
lesión constitucional se ha originado al haberse aplicado
un criterio en la corrección de unos exámenes y otro
en la de los restantes, en vez de haber revisado todas
las calificaciones a raíz de la resolución de 30 de diciem-
bre de 1992.

4. Por providencia, de 21 de marzo de 1997, la
Sección Tercera acordó admitir a trámite la demanda
y, en aplicación de lo dispuesto en el art. 51 LOTC, reque-
rir a la Audiencia Nacional para que remitiera testimonio
del recurso contencioso-administrativo núm. 3/14/94,
interesando, asimismo, el emplazamiento de quienes fue-
ron parte en el mencionado procedimiento para que
pudieran comparecer en este proceso constitucional.
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5. Mediante providencia, de 19 de mayo de 1997,
la Sección Tercera acordó tener por personado y parte
al Abogado del Estado y dar vista de las actuaciones
remitidas, por plazo común de veinte días, a la solicitante
de amparo, al Abogado del Estado y al Ministerio Fiscal
para que pudieran formular las alegaciones que esti-
masen pertinentes, de acuerdo con lo previsto en
el art. 52.1 LOTC.

6. El Abogado del Estado formula sus alegaciones
mediante escrito presentado el día 29 de mayo de 1997.
Luego de refutar la imputación de formalista atribuida
por la recurrente a la decisión a quo, caracterización
que dimanaría de la trascendencia otorgada por ésta
a la no impugnación en su momento de la inicial relación
de aprobados en el procedimiento selectivo, entiende
el defensor de la Administración que en el caso exa-
minado está ausente el presupuesto de todo juicio ex
art. 14 C.E., la igualdad de las situaciones consideradas,
pues, en efecto, no pueden estimarse equiparables la
del solicitante de amparo, para quien aquella relación
de aprobados devenía firme ante su no impugnación,
y la de quienes recurrieron en tiempo y forma, que, en
consecuencia, resultaron beneficiarios del cambio de cri-
terio operado en el designio de la Administración.

7. Por el contrario, el Fiscal, que dio curso a sus
alegaciones en 12 de junio de 1997, juzga incorrecto
el proceder de la Administración ex art. 23.2 C.E., al
tildar de nulo de pleno derecho ex art. 62.1 de la Ley
30/1992 la adopción de dos sistemas diferentes de valo-
ración en relación con un mismo tipo de ejercicio, cir-
cunstancia que, en su sentir, debe conducir al otorga-
miento del amparo pedido.

8. Por su parte, la representación de la recurrente,
que no formuló tempestivamente sus alegaciones, soli-
citó mediante escrito de 20 de febrero de 1998, la exten-
sión a su patrocinada de la doctrina sentada en la STC
10/1998, y, en su mérito, la estimación del presente
recurso de amparo.

9. Por providencia de 30 de abril de 1998, se señaló
para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 4 de mayo de 1998.

II. Fundamentos jurídicos

Único. La cuestión que plantea este recurso de
amparo es idéntica, desde la perspectiva constitucional,
a la resuelta por esta Sala en la reciente STC 85/1996,
por lo que, con base en la doctrina que allí se contiene,
hemos de dar en este caso igual respuesta estimatoria
a la petición de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons-
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por doña Ana María
Duarte Pérez, y, en su consecuencia,

1.o Reconocer su derecho de acceso a las funciones
públicas en condiciones de igualdad.

2.o Anular las resoluciones del Subsecretario de Jus-
ticia y de la Dirección General de Relaciones con la Admi-
nistración de Justicia, de 17 de mayo y 24 de marzo
de 1993, y retrotraer las actuaciones, en cuanto se refie-
ran a la demandante, a fin de que sea revisado su segun-
do ejercicio del procedimiento selectivo a quo conforme

al nuevo criterio adoptado por la Administración en el
seno de éste.

3.o Anular la Sentencia de la Sección Tercera de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, de 1 de julio de 1996, resolutoria del proceso
núm. 14/94.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a cuatro de mayo de mil novecientos
noventa y ocho.—José Gabaldon López.—Fernando Gar-
cía-Mon y González-Regueral.—Rafael Mendizábal Allen-
de.—Julio Diego González Campos.—Carles Viver Pi-Sun-
yer.—Tomás S. Vives Antón.—Firmados y rubricados.

13338 Sala Segunda. Sentencia 98/1998, de 4 de
mayo. Recurso de amparo 4.372/1996. Con-
tra Auto de la Audiencia Provincial de San-
tander que confirma en súplica otro anterior
de denegación de libertad provisional. Vulne-
ración del derecho a la libertad: plazo máximo
de la prisión provisional.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, com-
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael
de Mendizábal Allende, don Julio Diego González-Cam-
pos, don Carles Viver Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 4.372/96, interpuesto
por don Manuel Gutiérrez Velasco, representado por la
Procuradora de los Tribunales doña Lidia Leira Cavero
y asistido por el Abogado don Alberto Aldecoa Heres,
contra el Auto de la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Santander, de 4 de noviembre de 1996,
que confirma en súplica el de 25 de octubre, de dene-
gación de libertad provisional. Ha intervenido el Minis-
terio Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Carles
Viver Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de la Sala.

I. Antecedentes

1. Mediante escrito que tuvo entrada en el Registro
del Juzgado de Guardia el día 27 de noviembre de 1996
y en el de este Tribunal el día 29 de noviembre, doña
Lidia Leira Cavero, Procuradora de los Tribunales, inter-
pone recurso de amparo en nombre de don Manuel
Gutiérrez Velasco contra los Autos de los que se hace
mérito en el encabezamiento.

2. Los hechos relevantes para el examen de la pre-
tensión de amparo son, sucintamente relatados, los
siguientes:

a) En el marco de una instrucción relativa a un delito
contra la salud pública, el hoy recurrente fue puesto
en situación de prisión provisional mediante Auto del
Juzgado de Instrucción núm. 9 de Santander de 16 de
octubre de 1994. Como respuesta a diversas peticiones
de libertad provisional del señor Gutiérrez, la decisión
inicial de prisión fue confirmada por los Autos del mismo
Juzgado de 28 de octubre y de 28 de diciembre de
1994, y por los de la Sección Tercera de la Audiencia
Provincial de Santander de 16 de febrero, de 10 de


